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RÉGIMEN DE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL
RELACIONADOS CON EL COMERCIO

1. Cuestiones generales

a) Política en materia de propiedad intelectual

Los principales puntos de referencia de la política actual y futura de la República de Croacia
en la esfera de la propiedad intelectual surgen de su orientación básica general hacia una políticamundial
que la lleva a aceptar y aplicar, por encima de todo, un sistema de valores europeo en todos los ámbitos,
desde el cultural hasta el económico.

En este marco de referencia, lo más natural es que la política que se siga en la esfera de la
propiedad intelectual dé lugar a un sistema que corresponda por completo a todos los conceptos y logros
alcanzados en esa esfera dentro del ámbito europeo.

Cabe mencionar que, ya desde el siglo XIX, y concretamente desde 1852 hasta 1945, Croacia
compartió mucha de su legislación fundamental con los demás Estados de la Europa Central. Ejemplos
de ello son el Código Civil de Austria, vigente de 1875 a 1945, el Código de Comercio aprobado por
el Parlamento común de Hungría y Croacia, vigente de 1884 a 1929, la Ley de Derecho de Autor,
también aprobada por el Parlamento común de Hungría y Croacia, y otras.

Si se tienen en cuenta los indudables esfuerzos realizados por la República de Croacia con miras
a lograr su plena integración en la Unión Europea y las actividades concretas ya iniciadas en este sentido,
resulta evidente, por todo el proceso ocurrido en cuanto a la propiedad intelectual, así como por la
intensidad del mismo y las directrices básicas con respecto al futuro, que Croacia se propone armonizar
esta esfera con el sistema actual de propiedad intelectual vigente en todo el mundo y, sobre todo,
integrarlo en el marco de la Unión Europea.

Como parte importante de este proceso de integración que ha tenido lugar en la República de
Croacia con respecto a la política de propiedad intelectual, cabe mencionar lo intenso de la participación
de Croacia en todas las actividades que se desarrollaron en el marco de la Organización Mundial de
la Propiedad Intelectual de Ginebra, entre las que se incluyen programas encaminados a armonizar
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la legislación internacional en la esfera de la propiedad intelectual. Así, por ejemplo, se incorporarán
en la nueva legislación de la República de Croacia los resultados de esa armonización en el ámbito
de las patentes (Tratado sobre el Derecho de Patentes) y de las marcas (Tratado sobre el Derecho de
Marcas).

A ello hay que añadir que la República de Croacia ya está afiliada al Arreglo de Madrid y
piensa adherirse en breve al Protocolo de Madrid, lo cual la sitúa entre los países, cada vez más
numerosos, que participan en el sistema de registro internacional de marcas.

La adhesión, que se avecina, de la República de Croacia al Arreglo de La Haya creará una
situación idéntica en lo que respecta a dibujos y modelos industriales.

La adhesión de Croacia, muy en breve, al Tratado de Cooperación en materia de Patentes
y la consiguiente firma de un acuerdo con la Oficina Europea de Patentes acerca de la adquisición de
patentes en Croacia en consonancia con los Estados miembros de la Oficina Europea de Patentes, sitúan
a la República de Croacia entre el muy numeroso grupo de países que participan en la adquisición
internacional de patentes.

Lo mismo ocurrirá en la esfera del derecho de autor y derechos conexos tal como se definen
en el moderno sistema de la propiedad intelectual.

Dentro también de este marco, la República de Croacia está formulando o tiene en proyecto
nuevas leyes (Ley de Patentes, Ley de Marcas de Comercio y Servicios, Ley de Dibujos y Modelos
Industriales, Ley de Esquemas de Trazado de Circuitos Integrados, Ley de Derecho de Autor y Derechos
Conexos, etc.). El alcance de estas leyes será tal que asegurará el cumplimiento, tanto en la letra como
en el espíritu, de las disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC, y de los logros alcanzados en el
marco internacional (OMPI) y en las relaciones europeas.

Croacia se propone seguir una política de propiedad intelectual que no sólo dé lugar a la
implantación de un sistema moderno a ese respecto en el país, sino que tenga las correspondientes
repercusiones en el sistema judicial y en el administrativo, así como en los recursos de información.

b) Organismos a cargo de la formulación y puesta en práctica de políticas

En la actualidad, la Oficina Estatal de Patentes es el organismo competente en materia de
propiedad industrial, mientras que todo lo relacionado con el derecho de autor y los derechos conexos
es de la competencia del Ministerio de Cultura.

Se encuentra en trámite de aprobación la nueva Ley de Organización y Competencia de los
Ministerios y Organismos Administrativos del Estado, la cual tendrá, entre otras consecuencias, la
de integrar los derechos de propiedad industrial con el derecho de autor y los derechos conexos bajo
un solo organismo gubernamental, que es la actual Oficina Estatal de Patentes.

c) Participación en convenios internacionales de propiedad intelectual y en acuerdos regionales
o bilaterales

La República de Croacia es Parte en los siguientes convenios internacionales:

1. Convenio que establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual.
2. Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial
3. Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de Marcas.
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4. Arreglo de Niza relativo a la Clasificación Internacional de Productos y Servicios para
el Registro de Marcas.

5. Arreglo de Locarno que establece una Clasificación Internacional para los Dibujos y
Modelos Industriales.

6. Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, revisado
en París en 1971.

7. Convenio de Bruselas relativo a la distribución de señales para el envío de programas
transmitidos por satélite.

8. Convención Universal sobre Derecho de Autor

d) Aplicación del trato nacional y del trato de la nación más favorecida a los nacionales de otros
países

Según la legislación de Croacia, los nacionales de otros países gozan de trato nacional. De
momento no se aplica el trato de nación más favorecida.

e) Cargas y tasas

Las cargas pagaderas en la esfera de la propiedad industrial vendrán reguladas por la Ley de
tasas administrativas para el otorgamiento de derechos de propiedad industrial y en la Decisión sobre
cargas especiales por trámites y servicios informativos de la Oficina Estatal de Patentes, y se aplicarán
por igual a los nacionales y a los extranjeros.

Las cargas correspondientes a la explotación del derecho de autor se estipularán por contrato.

En el ámbito de la propiedad intelectual se aplicarán las disposiciones generales sobre tasas.

2. Normas sustantivas de protección, con inclusión del procedimiento para la adquisición y
conservación de los derechos de propiedad intelectual

a) Derecho de autor y derechos conexos, con inclusión de los derechos de los intérpretes o
ejecutantes, los productores de fonogramas y los organismos de radiodifusión

En la Constitución de la República de Croacia de 1990 constan disposiciones básicas sobre
derecho de autor y derechos conexos, que se incluyen en el capítulo sobre la libertad y los derechos
básicos del ser humano y del ciudadano. De conformidad con lo estipulado en la Constitución, entró
en vigor la Ley de 26 de junio de 1991 sobre la adopción de las leyes federales de Yugoslavia en la
esfera de la educación y cultura, lo que dio lugar a la adopción de la Ley de Derecho de Autor de 1978
(publicada en la revista "Derecho de Autor", 1980, página 157) con sus modificaciones y enmiendas
de 1986 y 1990 (publicadas en "Derecho de Autor" en 1991), y nuevamente modificada y enmendada
por la Ley croata de 1993.

La primera parte de la citada Ley se refiere a los derechos de los autores. Gozarán de tales
derechos los ciudadanos de la República de Croacia y los nacionales de otros países que tengan su
residencia habitual en Croacia, así como los nacionales de otros países cuyas obras se publiquen en
el territorio de Croacia por primera vez, y los nacionales de otros países a los que les se aplique un
acuerdo internacional o con los que exista reciprocidad de facto.

Son objeto de protección todas las obras científicas, literarias y artísticas sea cual fuere su género,
método o forma de expresión, a menos que se estipule lo contrario. En la Ley se mencionan como
ejemplo las obras escritas y orales, las obras dramáticas, con o sin música, las coreografías, las
pantomimas, las obras musicales, las obras cinematográficas o creadas con un proceso análogo al de
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la cinematografía, las obras pictóricas, las de escultura, arquitectura y artes gráficas, las obras de arte
aplicado y diseño industrial, las fotografías, los planos, los esbozos y las obras en tres dimensiones
relativas a esferas científicas y artísticas, así como los programas informáticos. La Ley cita, además,
las traducciones, las adaptaciones, los arreglos, las colecciones de obras y el título de la obra.

Se considera que los titulares originarios del derecho de autor son, sin necesidad de formalidad
alguna, los autores y coautores de la obra. Aparte de eso, otras personas pueden convertirse en titulares
del derecho de autor por herencia, contrato o disposición de la ley.

El derecho de autor abarca derechos económicos y morales.

Los derechos económicos son, por regla general, derechos exclusivos a la explotación de la
obra, tales como derechos de reproducción, distribución, representación en público, radiodifusión,
traducción y otros arreglos y explotación de la obra. Toda limitación de esos tendrá que figurar en
la Ley. Además de estos derechos exclusivos, la Ley estipula el derecho de participación (droit de
suite) y el derecho a exponer la obra.

Entre los derechos morales, la Ley estipula el derecho del titular a figurar como autor de la
misma, el derecho a oponerse al trato derogatorio de la obra, el derecho al honor y respeto debidos
al autor y el ius poenitendi.

Los derechos económicos son transferibles inter vivos y mortis causa, y los derechos morales
sólo lo son mortis causa. Los contratos tendrán cláusulas especiales. La duración de los derechos
económicos es limitada. El plazo general abarca la vida del autor y 50 años después de su muerte.
Se aplican otros plazos a las obras fotográficas y a las obras de arte aplicado (25 años a partir de la
publicación de la obra), a las obras anónimas y publicadas con seudónimo y a los programas de
informática. No se fijan límites a la duración de los derechos morales.

Además de la adquisición individual del derecho de autor, se estipula también la administración
colectiva del derecho a la representación en público y el derecho a la reproducción mecánica.

Figuran en la Ley disposiciones especiales sobre protección judicial civil.

La segunda parte de la Ley se refiere a los derechos de los intérpretes y ejecutantes. Lo relativo
a esos derechos está sistematizado de manera similar a lo que se refiere a los derechos de los autores.
Se trata de las disposiciones sobre la aplicación de la Ley, los derechos morales y económicos y sus
limitaciones, que en general están en consonancia con la Convención de Roma, y la duración ilimitada
de los derechos morales, así como la adquisición y protección de dichos derechos en la jurisdicción
civil.

De momento no existen disposiciones jurídicas que abarquen otros derechos conexos.

En la tercera parte de la Ley figuran las disposiciones penales que se aplican a la infracción
del derecho de autor y de los derechos de los intérpretes y ejecutantes.

b) Marcas de fábrica y de comercio y marcas de servicios

Disposiciones básicas sobre reglamentación del otorgamiento del derecho a marcas de fábrica
y de comercio (denominado en lo sucesivo registro)

La protección de las marcas de fábrica y de comercio y de las marcas de servicios se rigen
en la República de Croacia por las siguientes leyes y reglamentos:
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- Ley de Propiedad Industrial

- Reglamento del procedimiento de concesión de derechos sobre marcas de fábrica y
de comercio

- Ley de tasas administrativas por constitución de derechos de propiedad industrial.

El 8 de octubre de 1991, día en que se proclamó su independencia, la República de Croacia
hizo suya la anterior Ley Federal de Protección de Invenciones, Innovaciones Técnicas y Signos
Distintivos (BO No 53/91), la cual, con las modificaciones y enmiendas aprobadas el 2 de abril de 1992,
pasó a denominarse Ley de Propiedad Industrial.

La esfera de los derechos de marcas de fábrica y de comercio queda reglamentada por la
mencionada Ley así como por la aprobación del Reglamento de procedimiento en materia de marcas
de fábrica y de comercio.

Según la Ley vigente, la marca de fábrica y de comercio, o la marca de servicios protege,
en transacciones de bienes o servicios, un signo distintivo de bienes, servicios, o ambos, de la misma
clase o de clase similar.

Las marcas son sobre todo palabras, letras, números, presentaciones gráficas, abreviaturas,
formas tridimensionales, empaquetadosoembalajes,combinacionesdecoloresycualquier combinación
de estos signos.

Trámites de registro de marcas de fábrica y de comercio

En la República de Croacia, los derechos sobre marcas de fábrica y de comercio se adquieren
mediante registro de las mismas.

Los trámites de registro se inician con la presentación del correspondiente formulario de solicitud
en la Oficina Estatal de Patentes. La solicitud puede referirse tanto a una marca individual como a
una marca colectiva. Se estudia luego la solicitud en todos sus aspectos formales y jurídicos y sobre
esa base se decide si cumple los requisitos necesarios para el otorgamiento de una marca de fábrica
y de comercio.

Si durante la tramitación se llegase a la conclusión de que no se cumplen los requisitos necesarios
para el registro de la marca solicitada, se invitará al solicitante a que presente una declaración y pruebas
de otras circunstancias que puedan existir. Una vez que haya expirado el plazo para la presentación
de dicha declaración, la Oficina tomará la decisión que corresponda. Si queda probado que se cumplen
todos los requisitos estipulados por la Ley, la Oficina decidirá otorgar los derechos de propiedad
solicitados.

Los derechos otorgados se inscribirán en el registro de marcas de fábrica y de comercio y se
publicarán en la gaceta oficial.

Durante todo el período de protección podrán iniciarse recursos de anulación contra las decisiones
de otorgamiento de derechos de marca, ya sea a instancia de parte interesada o de oficio.

Aplicación de la Clasificación Internacional de Bienes y Servicios

La República de Croacia entró a formar parte de la Unión de Niza el 8 de octubre de 1991
y, por lo tanto, está obligada a utilizar la Clasificación Internacional de Bienes y Servicios, por lo que
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respecta a marcas de fábrica y de comercio, en sus listas de bienes, servicios o ambos. La Oficina
Estatal de Patentes ha traducido la Clasificación de Niza a la lengua croata y la ha publicado.

Requisitos para la obtención de protección y razones para su denegación

De acuerdo con lo estipulado en la Ley de la República de Croacia vigente en la actualidad
en esta esfera, no se protegerá como marca ningún signo distintivo que responda a las características
siguientes:

1) que atente a la ley o a la moral;
2) que no tenga fuerza distintiva bastante para caracterizar bienes o servicios en

transacciones comerciales;
3) que indique el tipo de producto o servicio, propósito a que se destina, tiempo o método

de producción, calidad, precio, cantidad, peso, nombre de lugar u origen geográfico;
4) que sea habitual para la designación de tipos específicos de mercancías y servicios;
5) que pueda, por su forma y contenido, crear confusión en el mercado y, sobre todo,

inducir a engaño al cliente medio respecto al origen, tipo, calidad y otras propiedades
de las mercancías y servicios;

6) que contenga distintivos oficiales y marcas de contraste que indiquen o garanticen la
calidad de las mercancías, o imitaciones de aquéllos;

7) que sea idéntica a un signo ya protegido cuya titularidad pertenezca a otra persona
y que se refiera al mismo tipo o a un tipo similar de mercancías o servicios;

8) que sea similar a un signo ya protegido cuya titularidad pertenezca a otra persona y
que se refiera al mismo tipo o a un tipo similar de mercancías o servicios;

9) que tenga un escudo de armas u otros emblemas o banderas del Estado o de otro
organismo oficial, o un nombre o abreviatura de nombre de otro país o de una
organización internacional, o imitación de los mismos, excepto con el consentimiento
de las autoridades oficiales del país o la organización en cuestión.

Sólo podrá protegerse el nombre o la imagen de una persona con el consentimiento de dicha
persona.

El nombre o la imagen de una persona fallecida sólo podrá protegerse con el consentimiento
del cónyuge y de los hijos, y, en el caso de que los padres del fallecido vivan aún, su consentimiento
será también necesario.

El nombre o la imagen de un personaje histórico o de una personalidad destacada sólo podrá
protegerse con el permiso de la autoridad competente.

Derechos que adquiere el titular de una marca de fábrica y de comercio con el registro de la
misma

El titular de un derecho sobre una marca de fábrica y de comercio adquiere el derecho exclusivo
a hacer uso de dicha marca en transacciones económicas que tengan por objeto las mercancías o servicios
protegidos, y a ejercer el derecho a instar por vías jurídicas la negación a otras personas del derecho
a hacer uso en transacciones económicas del mismo signo o de otro similar para la identificación de
servicios o mercancías idénticos o similares.
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Validez de las marcas de fábrica y de comercio

Prescripción de los derechos sobre una marca de fábrica y de comercio por falta de uso

El período de validez de la marca es de 10 años, a partir de la fecha de presentación de la
solicitud de registro de la misma. Al final de cada período de 10 años puede solicitarse, tantas veces
como se desee, una prórroga del plazo, siempre que se hayan usado y conservado los derechos mediante
el pago de las tasas administrativas prescritas.

En caso de que, sin razón justificada, el titular de una marca de fábrica y de comercio no haga
uso de dicha marca por más de 5 años a partir de la fecha en que la haya registrado o a partir de la
fecha en que la haya utilizado por última vez, la Oficina, a petición de cualquier persona interesada,
decidirá si procede anular la marca en cuestión.

Proyecto de nueva Ley de Marcas de Fábrica y de Comercio

En estos momentos está vigente en la República de Croacia una Ley que integra y abarca
tres esferas de la propiedad industrial: patentes, marcas de comercio y de servicios y diseños industriales.
En lo referente a su legislación, la República de Croacia se orienta a que cada una de las formas de
propiedad industrial se rija por separado. La nueva Ley se atendrá en su mayor parte a la normativa
y evolución jurídica internacional en materia de protección de derechos de marcas de fábrica y de
comercio (Acuerdo sobre los ADPIC, Tratado sobre el Derecho de Marcas, Reglamento del Consejo
relativo a la Marca Comunitaria, etc.) y al mismo tiempo reflejará su entendimiento de la experiencia
de las muchas evoluciones que se produjeron como consecuencia de los cambios sociales y económicos
habidos en la República de Croacia.

c) Indicaciones geográficas, con inclusión de las denominaciones de origen

A pesar de que Croacia ya cuenta con legislación en materia de denominaciones de origen,
está prevista la elaboración de legislación por separado de conformidad con los artículos 22 y 24 del
Acuerdo sobre los ADPIC y con las directivas de la UE en materia de indicaciones geográficas.

La esfera de las indicaciones geográficas está reglamentada por la Ley de Propiedad Industrial
(y en especial sus artículos 37 a 43), el Reglamento Pormenorizado sobre el Procedimiento de Concesión
de Derechos de Protección de Invenciones y Signos Distintivos (sólo el capítulo V), y el Reglamento
Pormenorizado sobre la Determinación de Denominaciones de Origen y el Registro de Titulares
Autorizados de dichas Denominaciones.

El artículo 107 del Código Penal de la República de Croacia (BO No 32/93) protege al
consumidor en cuanto que estipula que "quien se proponga inducir a engaño al consumidor poniendo
a la venta productos con indicaciones que no se correspondan con el contenido, el tipo, el origen o
la calidad de los mismos, o quien ponga a la venta productos cuyo peso o calidad no se correspondan
con los que se supone que debieran tener, o ponga a la venta productos que no contengan indicaciones
sobre su contenido, tipo, origen o calidad cuando tales indicaciones son obligatorias", será condenado
a un máximo de tres años de prisión y al pago de una multa.

Este ámbito está además reglamentado por la Ley de Vinos (BO No 34/95), el Reglamento
sobre la Calidad de los Vinos (BO No 53/91) y el Reglamento sobre la Calidad de las Bebidas
Espirituosas.
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d) Dibujos y modelos industriales

La ya mencionada Ley de Propiedad Industrial y el Reglamento de Procedimiento para la
Concesión de Derechos sobre Modelos o Muestras (BO No 53/91) abarcan también las esferas de los
derechos sobre modelos y muestras (dibujos y diseños industriales).

Objeto de la protección

Se protege como modelo una nueva forma externa de un producto industrial o artesanal, o
de una parte de tal producto.

Se protege como muestra una nueva pintura o un nuevo dibujo que puedan ser transferidos
a un producto industrial o artesanal, o a una parte de tal producto.

Adquisición de la protección

Los derechos en materia de diseño industrial se adquieren mediante los trámites correspondientes,
que se sustancian ante la autoridad competente, que es la Oficina Estatal de Patentes. La tramitación
se inicia presentando en dicha Oficina un formulario de solicitud de derechos sobre un modelo o una
muestra.

Los derechos otorgados se inscriben en el registro de modelos y muestras de la Oficina, y el
titular recibe un certificado del modelo o la muestra registrados. El otorgamiento de los derechos se
publica en la Gaceta Croata de Patentes.

Requisitos para la adquisición de derechos

Además de los requisitos formales que estipulan los Reglamentos para la solicitud de derechos
sobre un modelo o una muestra, para que las formas externas, las pinturas y los dibujos puedan quedar
protegidos mediante un modelo o una muestra se requiere que sean nuevas, esto es, esencialmente
diferentes de las presentadas anteriormente y de las que hayan llegado al público con anterioridad a
la solicitud.

Duración de la protección

El derecho a un modelo o una muestra tendrá una duración de 10 años a partir de la fecha
en que se hizo la solicitud y no podrá prorrogarse.

Participación en los acuerdos internacionales sobre dibujos y modelos industriales

La República de Croacia es Parte en el Arreglo de Locarno que establece una Clasificación
Internacional para los Dibujos y Modelos Industriales y se propone aplicar en su totalidad la Clasificación
Internacional establecida en dicho Arreglo.

En un futuro próximo, la República de Croacia solicitará participar en el Arreglo de La Haya
relativo al depósito internacional de dibujos y modelos industriales.

Es intención de la República de Croacia crear un sistema modernizado de protección de dibujos
y modelos industriales, para lo cual se está redactando, por separado, una nueva Ley de Dibujos y
Modelos Industriales, cuya entrada en vigor está prevista para finales de 1996. El proyecto de la nueva
Ley respeta en su integridad las disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC, en especial los artículos 25
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y 26, y también se hace eco de los logros alcanzados en esta materia tanto a nivel nacional como
internacional.

e) Patentes

Legislación

La protección de las invenciones se regirá por las siguientes leyes y reglamentos:

- La ya mencionada Ley de Propiedad Industrial
- El Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Patentes.

Se concederá una patente a una invención siempre que suponga una nueva solución técnica
a un problema determinado, sea el resultado de una labor creativa, sea viable desde el punto de vista
técnico, y su publicación y uso no atente a la ley ni a la moral.

Una invención es:

- nueva, si no forma parte de lo ya conocido como más adelantado, es decir, de lo que
ya haya llegado al público en forma verbal o escrita o por cualquier otro medio antes
de la fecha de la solicitud;

- el resultado de una labor creativa, si la solución que se ofrece al experto para un
problema técnico no se deriva de lo que ya se conoce como más moderno;

- viable desde el punto de vista industrial, si se puede producir o usar en cualquiera de
los ramos de la industria, incluida la agricultura.

Solicitante de la patente

El solicitante puede ser una o varias personas físicas o jurídicas, en cuyo caso, si una solicitud
la firman varias personas, se concederá la patente a cada uno de los solicitantes, sin hacer constar la
relación que pueda haber entre losmismos ni la participación de cada uno de los solicitantes en la patente.

El solicitante puede ser nacional o extranjero, teniendo en cuenta que, para que una persona
extranjera, ya sea física o jurídica, pueda participar en los trámites de la Oficina Central de Patentes,
tendrá que actuar a través de representantes registrados en dicha Oficina.

Procedimiento de concesión de patentes

Los trámites comienzan con la presentación de una solicitud de patente por escrito, en forma
de instancia y en el debido formulario, en el que se harán constar los datos usuales.

Esa instancia constituye, desde el punto de vista jurídico formal, la solicitud de patente, en
la que habrá de figurar lo siguiente:

- la petición de otorgamiento de una patente;

- los datos del solicitante;

- una descripción sumaria de la invención y una reivindicación de patente.
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Por regla general, la solicitud de patente sólo podrá referirse a una invención. Sin embargo,
puede darse el caso de que una solicitud sirva para varias invenciones, si todas ellas están relacionadas
entre sí de tal manera que, en conjunto, representen un único concepto inventivo o una unidad inventiva.

La parte constitutiva de la solicitud de patente constará de lo siguiente:

- una descripción de la invención, lo bastante clara y pormenorizada como para que
cualquier persona con un conocimiento normal de la materia pueda aplicarla en un
campo determinado sobre la base de lo descripto;

- una reivindicación de patente, en la que se indique lo que tiene de nuevo la invención
y lo que el solicitante desea proteger con la patente;

- un sucinto resumen del tema de la invención (sumario);

- un dibujo (si fuere necesario) con referencia a una descripción y a una reivindicación
de patente.

No se podrán proteger con patente las teorías y los descubrimientos científicos, los métodos
matemáticos, las creaciones estéticas, las normas, métodos y directrices para actividades intelectuales,
los programas de ordenador (si no forman parte inseparable de una solución técnica) y otras reglas,
planes y directrices para actividades de carácter intelectual. También quedan excluidas de la protección
conferida por una patente las invenciones de métodos de diagnóstico o quirúrgicos, o de tratamiento
para su aplicación directa a cuerpos vivos, humanos o animales (no se refiere a la invención de un
método para la aplicación de sustancias con fines diagnósticos o de tratamiento), o a una variedad
botánica o especie zoológica.

Desde el momento en que el solicitante presente en la Oficina una solicitud en debida forma,
tendrá derechos preferenciales de protección sobre cualquier otro solicitante ulterior con respecto a
la misma invención. El solicitante gozará de la misma preferencia en todos los Estados miembros de
la Unión Internacional para la Protección de la Propiedad Industrial, de la que Croacia forma parte,
si presenta la misma solicitud en la respectivas Oficinas 12 meses después de la fecha de la primera
solicitud ("derecho preferencial de la Unión"). Puede adquirirse también el derecho preferencial mediante
la exposición al público de la invención en una exposición con reconocimiento oficial ("derecho
preferencial de exposición").

El público no tendrá conocimiento de la solicitud de patente hasta que ésta se publique en la
Gaceta de Patentes de Croacia.

El solicitante o cualquier otra persona podrá, en el plazo de seis meses contados desde el día
de la publicación, solicitar un examen a fondo de las condiciones de otorgamiento de la patente.

Si, tras haber procedido a un examen completo, resulta que se cumplen todos los requisitos
necesarios, la Oficina tomará una decisión sobre la concesión de la patente.

La vigente Ley de Propiedad Industrial hace obligatorio el examen completo de las condiciones
de la concesión de una patente, aunque no se trata de una orientación de carácter fijo de la República
de Croacia.

Las solicitudes presentadas hasta el momento han sido resueltas contando con la ayuda profesional
de la Oficina de Patentes de Austria, según lo convenido en el Tratado de Cooperación firmado el 31 de
octubre de 1995.
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Duración de la patente

La patente será valida por un período de 20 años, contados desde el día en que se haya presentado
la solicitud de patente. Caso de haberse incorporado posteriormente a la patente básica una adición,
el plazo de validez de la adición no será mayor que el de la patente básica.

Cargas y tasas administrativas del procedimiento de concesión de patentes

La reglamentación de las cargas y tasas del procedimiento de concesión de patentes consta
en:

1. La Ley de Tasas Administrativas de la Constitución de Derechos de Propiedad Industrial
(BO Nº 27/93);

.2. La Decisión sobre tasas especiales de tramitación y del Servicio de Información de la Oficina
Estatal de Patentes (BO Nº 20/93).

Las tasas administrativas de la solicitud de patente se pagarán en el momento de presentarla.

Para conservar el derecho otorgado hay que hacer un pago anual de mantenimiento de la patente.
Los pagos anuales se hacen por períodos de 12 meses, el primero de los cuales comienza el día en
que se presenta la solicitud.

En el caso de que el solicitante sea el inventor, se rebajará considerablemente el mencionado
pago.

En el caso de que no se paguen las tasas o cargas de tramitación del procedimiento de concesión
de los derechos, no se admitirá la solicitud, y si no se pagan las tasas o cargas de mantenimiento del
derecho otorgado, dejará éste de ser válido.

Convenios y tratados internacionales sobre patentes

La República de Croacia es Parte en el Convenio de París para la Protección de la Propiedad
Industrial.

Se está disponiendo lo necesario para la adhesión de la República de Croacia al Tratado de
Cooperación en materia de Patentes.

Está en proyecto la firma de un acuerdo con la Oficina Europea de Patentes, acuerdo que
permitirá a toda persona que registre una patente en dicha Oficina adquirir una patente válida también
para la República de Croacia (Acuerdo de Extensión).

Proyecto de una nueva ley

Está en proyecto una nueva Ley de Patentes, que se prevé que entrará en vigor en 1997. En
la redacción de dicha Ley se observarán en su totalidad las disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC
y del Tratado sobre el Derecho de Patentes y se tendrán en cuenta la experiencia y los logros alcanzados
en esta materia tanto en el campo internacional como en el regional y, en especial, dentro de la Unión
Europea.
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Se promulgarán también otros instrumentos atinentes a la citada Ley, tales como la Ley de
Representantes, la Ley de Tasas Administrativas, el Reglamento de Gastos, la Ley sobre Invenciones
de Empleados, la Ley de Invenciones Reservadas y el Reglamento de aplicación de la propia Ley.

f) Protección de las obtenciones vegetales

Hasta ahora, la protección de nuevas variedades de plantas estaba reglamentada por la antigua
ley yugoslava referente a la inscripción de las nuevas variedades, a la aprobación de la introducción
de variedades de otros países en la producción y a la protección de variedades agrícolas y forestales,
ley que la legislación croata había hecho suya en 1991. La República de Croacia cuenta con un sistema
avanzado de investigación y aplicación de nuevas variedades de plantas, lo que dio como resultado
un aumento significativo de la producción en los últimos 20 años. La Unión Internacional para la
Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV), que aprobó en 1991 la Convención sobre Protección
de Obtenciones Vegetales, ha invitado a la República de Croacia a adherirse a la Unión, a condición
de que comience a ocuparse de inmediato de esos problemas mediante la promulgación de leyes y
reglamentos. Dado que Croacia juzga necesario hacerse miembro de la UPOV, y dado también que
se usan en varios países un buen número de híbridos registrados como croatas, se han iniciado los
trabajos preparatorios de una nueva Ley de protección de las obtenciones vegetales, que estará basada
por completo en la Convención de 1991 sobre esa cuestión. La Ley reglamentará las materias siguientes:

1) modos y procedimientos de proteger las obtenciones vegetales, tramitación de la
concesión de derechos a los criadores genetistas de plantas y protección al principal
titular de los derechos de criador;

2) el uso de los términos criador de obtenciones vegetales, derechos de criador y
obtenciones vegetales;

3) para la adquisición de derechos de criador se requiere como base la nacionalidad croata
o la residencia en la República de Croacia (para las personas físicas), y el
establecimiento y sede en la República de Croacia (para las personas jurídicas). Los
nacionales de otros países, ya sean personas físicas o jurídicas, pueden también obtener
derechos de criador en virtud del principio de reciprocidad, que se presume a no ser
que se pruebe lo contrario;

4) la labor que, en conexión con la protección de las obtenciones vegetales, lleva a cabo
el Instituto de Producción de Simientes Agrícolas, que depende del Ministerio de
Agricultura y Silvicultura y se ocupa también de la cría en viveros y de la inscripción
y protección de las obtenciones vegetales;

5) se considera protegida una obtención cuando se conceden derechos de criador sobre
una obtención que es nueva, distintiva y uniforme y que tiene nombre;

6) el Instituto lleva un libro de inscripción de losderechos de criador otorgados, un registro
de derechos de criador y un registro de representantes, y publica una gaceta oficial
en la que figura información sobre los trámites para la concesión del derecho de criador
de obtenciones y los que se adquieren al recibir la concesión;

7) tras adquirir lo derechos de criador, el titular de dichos derechos puede transferirlos
por acuerdo, en todo o en parte, o ceder el derecho a firmar acuerdos de franquicia
o franquicias obligatorias;

8) el procedimiento de concesión de derechos de criador se lleva a cabo de conformidad
con la Ley General de Procedimiento Administrativo, y la protección jurídica se hace
efectiva en el Tribunal Mercantil competente.
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Con la promulgación de la Ley de protección de obtenciones vegetales, la República de Croacia
se ajusta a las condiciones necesarias para ser miembro de la Unión Internacional para la Protección
de las Obtenciones Vegetales (UPOV), y de este modo crea la posibilidad de reproducir y vender
obtenciones vegetales protegidas, así como de proteger los derechos del criador de plantas de tal manera
que no se pueda hacer mal uso de las obtenciones, todo ello en forma muy similar a la regulación de
las patentes en la Ley de Propiedad Industrial. Se espera que esta Ley reciba en breve la aprobación
del Parlamento de Croacia, dado que el proyecto de Ley se encuentra ya en una fase avanzada del
procedimiento parlamentario.

g) Esquemas de trazado de los circuitos integrados

Todavía no está reglamentada en Croacia la protección de las plaquetas de semiconductores
y de los estarcidos para dichas plaquetas. Se prevé que la Ley sobre semiconductores (que abarca los
circuitos integrados) entre en vigor a finales de 1997.

h) Información no divulgada, secretos comerciales y datos de pruebas

No puede compararse la legislación croata en materia de secretos comerciales con la de otros
países tales como los Estados Unidos, por ejemplo; con todo, se contempla una cierta protección en
el artículo 104 del Código Penal ((BO No 32/93), que se refiere a delitos económicos (revelación y
adquisición no autorizada de secretos comerciales); en los artículos 89, 92, párrafo 4, 93 y 155 del
Código Laboral (BO No 38/95), que se refieren a invenciones hechas en el lugar de trabajo y en conexión
con el mismo, así como a la protección del secreto comercial y la prohibición de la competencia de
los empleados con el patrono; en el apartado 13 del párrafo 1 del artículo 58 del Código de Comercio
(BO No 11/96), según el cual la adquisición ilegal de un secreto comercial de otro comerciante o la
utilización ilícita de un secreto comercial confiado por otro comerciante se consideran competencia
desleal; y los artículos 248, 273 y 629 de la Ley de Sociedades (BO No 111/93), que se refieren a
la competencia ilícita, la responsabilidad por daños causados por el uso de influencia en la sociedad
y el incumplimiento de la obligación de mantener un secreto.

Las propias empresas puedan facilitar mayor protección, mediante la inclusión de las
estipulaciones que vengan al caso en sus estatutos, reglamentos y contratos con sus empleados y con
otras empresas.

i) Otros tipos de propiedad intelectual

En la vigente legislación sobre propiedad industrial figura el llamado avance técnico entre
las materias que pueden gozar de protección de derechos de propiedad intelectual. Este concepto pasó
a formar parte de la legislación croata, junto con la anterior Ley Federal de Protección de Invenciones,
Innovaciones Técnicas y Signos Distintivos.

El referido concepto de avance técnico, en su forma presente, no figurará en la futura legislación
croata sobre protección de derechos de propiedad industrial.

3. MEDIDAS CONTRA LA INFRACCIÓN DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD
INTELECTUAL

La República de Croacia cuenta con mecanismos jurídicos, tanto de orden penal como civil
y administrativo, para la protección de los derechos de propiedad intelectual,

Ante todo cabe mencionar que en la propia Constitución se consignan garantías de la propiedad
intelectual. El Artículo 18 de la Constitución croata garantiza el derecho de apelación contra actos
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jurídicos específicos, y el Artículo 19 reconoce la autoridad de los órganos judiciales para juzgar de
la legalidad de actos concretos de las autoridades administrativas. En el Artículo 68 se garantiza la
libertad de creación científica, cultural y artística y también la protección de los derechos morales y
materiales que se derivan de la labor creadora científica, cultural, artística, intelectual o de otro tipo.

Esa base constitucional se refleja en el correspondiente enfoque de la regulación jurídica de
los derechos de propiedad intelectual.

El Departamento de lucha contra los delitos económicos, que depende del Ministerio del Interior,
junto con la Inspección de Mercados del Ministerio de Economía y la Policía de Finanzas del Ministerio
de Hacienda, tienen a su cargo la adopción de medidas para evitar la infracción de los derechos de
la propiedad intelectual. Como ejemplo, mencionemos que, en 1994 y en 1995, el Departamento de
lucha contra los delitos económicos, del Ministerio del Interior, se incautó de 22.554 cintas
magnetofónicas, 2.140 discos compactos y 52.345 cintas de vídeo, todo ello de producción ilegal.

El combate de las infracciones del derecho de autor y del derecho de los intérpretes y ejecutantes
está a cargo de los agentes que nombra la Sociedad de Autores para proteger los derechos de
representación en público y reproducción por medios mecánicos, así como de agentes de la asociación
que protege los derechos de los intérpretes y ejecutantes.

El combate de las infracciones de los derechos de la propiedad industrial está a cargo de los
representantes de patentes y marcas, inscritos en la Oficina Estatal de Patentes y que actúan en nombre
de las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras que hubieren menester en los procedimientos
para proteger los derechos de la propiedad industrial en el territorio de la República de Croacia.

4. EJECUCIÓN

a) Procedimiento y recursos judiciales

En la esfera del procedimiento civil, la protección de los derechos de propiedad intelectual
está prevista en los artículos 117 a 129 de la Ley de Propiedad Industrial (denominada en lo sucesivo
LPI) (BO No 53/91,19/92,26/93,29/93 y 100/93). La Ley estipula que el derecho a proteger invenciones
y marcas se ejercerá interponiendo una demanda en el tribunal competente, el cual decidirá de inmediato
(artículo 122 de la LPI).

También se prevé protección jurídica en las pertinentes disposiciones de la Ley de Derecho
de Autor (denominada en lo sucesivo LDA) (BO No 53/91 y 58/93), que son sus artículos 95 a 99
y los apartados u) y v) del artículo 99. Con arreglo a dicha Ley, el tribunal puede ordenar que se
prohíba al acusado cualquier ulterior infracción de un derecho de autor,imponerle la destrucción o
alteración del objeto que causa la infracción, y decretar que los costos de publicar la resolución recaigan
en el acusado.

Las citadas leyes estipulan que la persona cuyos derechos de propiedad intelectual hayan sido
vulnerados tiene derecho a recibir indemnización por daños materiales y no materiales, tanto conforme
a leyes específicas como de acuerdo con los principios básicos de indemnización por daños materiales
y nomateriales que figuran en la Ley de Relaciones Obligatorias. También se prevé la protección judicial
de los derechos de propiedad intelectual en el artículo 39 del capitulo IV (Normas procesales) de la
Ley de Protección de la Competencia en el Mercado (BO No 48/95). Las multas a las que se refiere
el artículo 39 se aplican también a actividades que prevengan y limiten la investigación y la innovación,
así como el desarrollo técnico y la inversión con estos fines, tal como se describe en el apartado 5
del párrafo 5 del artículo 7 y en el apartado 7 del párrafo 1 del artículo 20.
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Dado que las mencionadas transgresiones causan los consiguientes daños, la parte perjudicada
tiene derecho también a indemnización por daños y perjuicios, con arreglo a las normas generales que
figuran en los artículos 154 a 209 de la sección 2 del capítulo II de la Ley de Relaciones Obligatorias.
La parte en cuestión obtiene la indemnización de daños y perjuicios en procedimiento civil ordinario.

La protección judicial de los derechos de propiedad intelectual se solicita, en lo civil, mediante
la presentación de una demanda en el tribunal competente. De conformidad con los apartados d) y e)
del párrafo 1 del Artículo 19 de la Ley del Poder Judicial (BO No 3/94), el procedimiento encaminado
a la protección de los derechos de propiedad intelectual es de competencia exclusiva de los Tribunales
Mercantiles. A dichos tribunales les corresponde la decisión de "litigios sobre la protección y uso de
invenciones, marcas e innovaciones técnicas así como también sobre el derecho al uso de la firma,
e igualmente los litigios sobre el derecho de autor, salvo estipulación legal en contrario, y los originados
por un acto de competencia desleal, por acuerdos monopolísticos o por infracciones del principio de
igualdad en el mercado integrado de la República de Croacia".

Además, en el Artículo 8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (BO No 3/94) se estipula que
sólo cuatro de los ocho tribunalesde primera instancia tienen jurisdicción para resolver asuntos litigiosos
en materia de protección y uso de invenciones, dibujos y patrones, modelos y marcas y uso de firma,
así como de las concernientes al derecho de autor. Esos cuatro tribunales son los Tribunales Mercantiles
de Osijek, Rijeka, Split y Zagreb, que se ocupan de estas materias en todo el territorio de Croacia.
Este tipo de disputa se dirime en salas colegiadas especializadas.

Según el párrafo 5 del Artículo 43 de la Ley de Procedimiento Judicial (denominada en lo
sucesivo LP) (BO No 53/91 y 91/92), "todo litigio que nazca del derecho de autor y todos los referentes
a la protección o uso de invenciones e innovaciones técnicas, patrones, modelos y marcas, o con el
derecho a usar una firma o un nombre, se deciden en primera instancia por sala colegiada, cualquiera
que sea la cuantía de la causa", lo cual demuestra que la legislación concede tal importancia a este
tipo de litigios que excluye la posibilidad de que quede en manos de un juez único su resolución
(Artículo 43, párrafo 1, de la LP).

En cuanto a la aplicación del derecho sustantivo, cabe mencionar a este respecto las disposiciones
de la Ley de Propiedad Industrial, la Ley de Derecho de Autor y la Ley de Protección de la Competencia
en el Mercado, así como las disposiciones que figuran en la Ley de Relaciones Obligatorias y que se
refieren a la indemnización por daños materiales y no materiales, así como los litigios surgidos a raíz
de licencias contractuales y otras normas generales del derecho de obligaciones.

La protección judicial de los derechos de propiedad intelectual tiene lugar en dos instancias,
lo que significa que se puede apelar al Tribunal Comercial Superior de Croacia contra la sentencia
de un tribunal de primera instancia.

Un recurso judicial para casos de excepción, previsto en el Artículo 382 de la Ley de
Procedimiento, es el de la revisión judicial que puede llevar a cabo el Tribunal Supremo. Otra
característica especial de la protección de los derechos de propiedad intelectual es la de que siempre
se permite la revisión en litigios sobre el derecho de autor y en los que atañen a la protección y el
uso de invenciones e innovaciones técnicas, patrones, modelos o marcas, así como al derecho a usar
la firma o el nombre, y también en los que surgen de la competencia desleal y las prácticas
monopolísticas, con independencia de la cuantía de la causa, mientras que en otros casos el que haya
o no revisión judicial depende de tal cuantía.
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b) Medidas provisionales

En las normas procesales de Croacia está previsto que se apliquen también, en toda clase de
litigios, las medidas provisionales que figuran en los artículos 262 a 274 de la Ley de Procedimiento
Judicial (BO No 53/91 y 91/92). Los tribunales las aplican si así lo solicita una de las partes y también
en los procedimientos para la protección de los derechos de propiedad intelectual. En breve se promulgará
la nueva Ley de Procedimiento Ejecutivo, en la que figurarán disposiciones sobremedidas provisionales
y con la que quedará asegurada el amparo eficaz de los derechos de los reclamantes y titulares de
propiedad intelectual.

c) Procedimientos y recursos administrativos

El procedimiento administrativo y los correspondientes recursos vienen regidos por la Ley
de Procedimiento Administrativo (BO No 53/91) y a la Ley de Litigios Administrativos (BO No 53/91
y 91/92), así como por la Ley de Propiedad Industrial, la Ley de Derecho de Autor y la Ley de
Protección de la Competencia en el Mercado, todas las cuales reglamentan las normas del proceso
administrativo en el terreno de la propiedad intelectual y de la protección contra las prácticas
monopolísticas.

Por regla general, el procedimiento administrativo tiene lugar en dos instancias, y ofrece la
posibilidad de interponer una reclamación administrativa ante el Tribunal Administrativo de Croacia
contra una decisión del tribunal inferior o de un tribunal cuyo procedimiento no exija dos instancias
(como ocurre en el campo de la propiedad industrial). El Tribunal Administrativo puede, o bien aceptar
la apelación, o desestimarla si carece de fundamento. En este último caso el acto jurídico en disputa
queda cancelado (artículo 42 de la Ley de Litigios Administrativos).

d) Medidas especiales en frontera

Tras haber sancionado la Ley de Ratificación de la Convención Internacional sobre la
Armonización de las Medidas en Frontera aplicables a las Mercancías, la República de Croacia asumió
la responsabilidad de organizar todos los servicios necesarios en las fronteras, tales como los de aduanas,
médico y sanitario, veterinario, fitosanitario, de calidad y de normas técnicas. A la Inspección de
Mercados del Ministerio de Economía, a cuyo cargo está desde hace muchos años el control en frontera
de la calidad de los productos agrícolas y alimenticios, le corresponde también el control en frontera
de las normas de calidad a partir del 1º de junio de 1996.

El control de calidad de los productos agropecuarios y alimenticios, y el control de las normas
de calidad comprenden primordialmente la comprobación de los datos que constan en la declaración
de aduanas, la cual tiene que estar en lengua croata y en caracteres latinos. Por regla general, dicha
declaración contiene datos referentes al nombredel producto, el productor y sudomicilio, país deorigen,
contenido o ingredientes del producto, fecha de caducidad y nombre del importador croata. Además
de esto, los productos técnicos contienen instrucciones técnicas, garantías y una lista de servicios de
mantenimiento y reparaciones.

Se controlan las marcas de fábrica o de comercio, y se vigila también que no se haya borrado
o tachado ningún texto o código de barras del producto, con miras a proteger a los agentes generales
de la República de Croacia.

Para la inspección de la mayor parte de los productos, los funcionarios se valen de los servicios
dediversas entidades autorizadasy especializadas en métodos de inspección.Esas entidades comprueban
minuciosamente si el nivel de calidad se corresponde con el prescrito por las normas de calidad y la
reglamentación croata al respecto. La Oficina Estatal de Normalización y Metrología, además de llevar
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a cabo el proceso de homologación, puede encargarse también del proceso de autenticación, o bien
dejárselo a otros organismos autorizados.

Todas esas medidas de control de calidad y de normas técnicas tienen como finalidad la de
ofrecer protección tanto al producto de buena calidad como a los productores de otros países, cerciorarse
de la legalidad de las importaciones en la República de Croacia e impedir la falsificación de la calidad
del producto o de su marca comercial, esto es, amparar los derechos de propiedad intelectual.

La República de Croacia tiene la firme intención de establecer, en un futuro próximo, un sistema
más fidedigno de protección en frontera de los derechos de propiedad intelectual. Todavía no existe
una ley específica por lo que atañe al control en frontera de la importación de mercancías falsificadas
y plagios. Como ya se mencionó con anterioridad, dicho control se ejerce junto con el control de calidad
y de las normas técnicas. Tan pronto como dicha ley esté redactada, la República de Croacia se
complacerá, por supuesto, en facilitarla a todos los interesados.

e) Procedimiento penal

La protección de los derechos de propiedad intelectual está prevista, en el ámbito de lo penal,
en los artículos 173 a 175 de la Ley de Propiedad Industrial, los artículos 100 a 105 a) de la Ley de
Derecho de Autor, el Código Penal de la República de Croacia (BO No 32/93) y el Código Penal Básico
de la República de Croacia (BO No 31/93).

En los artículos 173 a 175 de la Ley de Propiedad Industrial se fijan las penas por infracciones
menos graves de los derechos de propiedad industrial (transgresiones económicas, faltas, etc.), penas
que consisten sólo en multas.

En los artículos 100 a 105 de la Ley de Derecho de Autor se protege ese derecho con multas
y prisión de seis meses a cinco años para sus infractores. En las enmiendas a la Ley de Derecho de
Autor tomada del anterior Estado (BO No 58/93) se fijaban penas más severas y, con una sola excepción,
enjuiciamiento de oficio, a diferencia de tiempos anteriores en que el enjuiciamiento era a instancia
de parte. En los artículos 100 a 102 de la Ley de Derecho de Autor se regulan los delitos en esta esfera,
y el artículo 103 dispone que se podrán confiscar los objetos que se crearon o fueron usados con el
propósito de cometer el delito u otro acto punible. En los artículos 103 a 105 a) se prescriben las multas
que merecen los actos punibles en esta materia.

El Código Penal de la República de Croacia (BO No 32/93) tipifica, en su artículo 107, el delito
de engaño del comprador y estipula que todo aquel que, con la intención de engañar al comprador,
ponga en circulación un producto con una etiqueta en la que figuren datos que no se correspondan
con su contenido, clase, origen o calidad, ponga en circulación un producto cuyo peso o calidad no
esté conforme con los que se supone que debiera tener, o ponga en circulación un producto sin ninguna
mención relativa a su contenido, clase, origen o calidad si tal mención está prescrita, sufrirá pena de
prisión de hasta tres años o será multado.

El Código Penal Básico de la República de Croacia (BO No 31/93), estipula las penas que
corresponden al uso no autorizado de la firma de otra persona. Se prescriben hasta tres años de prisión
para quien haga uso de la firma de otro, o de la marca comercial o marca distintiva de mercancías
de éste, o incluya en su propia firma ciertos rasgos de marcas de fábrica, marcas comerciales o signos
distintivos de mercancía con la intención de engañar a los compradores o usuarios de servicios. El
artículo 204 del Código Penal Básico de la República de Croacia establece la normativa que corresponde
a la infracción de los derechos de inventor, y prescribe pena de prisión de tres meses a cinco años
por el uso sin autorización de una invención protegida o registrada, y hasta un año de prisión por la
publicación sin permiso de la parte esencial de la invención registrada de otra persona antes de su
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publicación en la manera estipulada por la Ley. Se prevé también la confiscación de los beneficios
adquiridos en virtud del delito. El artículo 151 del Código establece la normativa referente a la
falsificación de signos distintivos en mercancías, pesos y medidas, y prescribe pena de prisión de
tres meses a cinco años para quien use, en mercancías del país o provenientes de otros países, marcas
falsas, tales como sellos, precintos o marcas del contraste que se estampen en oro, plata, ganado, madera
u otros bienes y efectos, con la intención de que parezcan auténticos, o modifique marcas auténticas
o use marcas falsificadas haciéndolas pasar por autenticas.

5. LEYES, NORMAS, REGLAMENTOS Y OTROS ACTOS JURÍDICOS QUE ATAÑEN A
LO EXPUESTO EN LA PRESENTE COMUNICACIÓN

- Constitución de la República de Croacia (BO No 56/90)
- Ley de Propiedad Industrial (BO No 53/91, 19/92, 26/93, 29/93 y 100/93)
- Ley de Derecho de Autor (BO No 53/91 y 58/93)
- Ley sobre Protección de la Competencia en el Mercado (BO No 48/95)
- Ley de Procedimiento Judicial (BO No 53/91 y 91/92)
- Ley de Procedimiento Ejecutivo (BO No 53/91 y 91/92)
- Ley de Relaciones Obligatorias (BO No 53/91, 73/91, 111/93, 3/94, 107/95 y 7/96)
- Código Penal de la República de Croacia (BO No 32/93 y 38/95)
- Código Penal Básico de la República de Croacia (BO No 31/93, 35/93 y 108/95)
- Ley de Procedimiento Administrativo General (BO No 53/91)
- Ley de Litigios Administrativos (BO No 53/91, 9/92 y 77/92)
- Código de Comercio (BO No 11/96)
- Código Laboral (BO No 38/95)
- Ley de Sociedades (BO No 111/93)
- Ley del Poder Judicial (BO No 3/94)
- Reglamento sobre las invenciones de carácter reservado relacionadas con la defensa y seguridad

nacionales y sobre el modo de conceder patentes para dichas invenciones (BO No 53/91)
- Reglamento de procedimiento para la concesión de patentes (BO No 35/91)
- Reglamento de procedimiento para la concesión de derechos sobre marcas (BO No 35/91)
- Reglamento de procedimiento para la concesión de derechos sobre modelos o muestras

(BO No 35/91)
- Reglamento sobre normas más detalladas concernientes a la tramitación de la concesión de

derechos para la protección de invenciones y signos distintivos -sólo el capítulo V-, y
disposiciones que reglamentan con más pormenor los trámites de reconocimiento de la
denominación de origen de un producto y la inscripción de los usuarios autorizados para usar
dicha denominación (BO No 53/91)

- Reglamento sobre requisitos profesionales para llevar a cabo una actividad en la que se ejerciten
el derecho de autor o los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes (BO No 1/94)

- Reglamento sobre remuneración de las representaciones públicas y la comunicación al público
de obras musicales, y de la remuneración por el uso de material musical (BO No 80/92, 72/93,
29/95 y 50/95)

- Reglamento sobre remuneración por el uso de la fijación de representaciones y ejecuciones
de artistas y ejecutantes (BO No 62/95)
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6. DATOS ESTADÍSTICOS SOBRE LA SOLICITUD Y ELOTORGAMIENTO DE DERECHOS
DEPROPIEDAD INTELECTUAL, Y DATOS ESTADÍSTICOS SOBRELAPROTECCIÓN
DE DICHOS DERECHOS

a) Datos estadísticos sobre la solicitud y el otorgamiento de derechos de propiedad intelectual

Conforme al párrafo 3 del artículo 12 de la Ley de Modificaciones y Enmiendas a la Ley de
Protección de Invenciones, Innovaciones Técnicas y Signos Distintivos, que tiene fuerza de ley en la
República de Croacia como cuerpo legal croata (BO No 19/92) "los solicitantes de patentes, marcas
comerciales y dibujos que presentaron una primera solicitud en la antigua Oficina Federal de Patentes
(en lo sucesivo OFP) antes del 8 de octubre de 1991, o que presentaron una solicitud a la antigua OFP
invocando los derechos preferenciales nacidos de haber presentado una primera solicitud en un país
miembro de la Unión Internacional para la Protección de la Propiedad Industrial, y cuya solicitud no
fue denegada ni tampoco les fueron otorgados los derechos por la antigua OFP antes del 8 de octubre
de 1991, pueden presentar la misma solicitud en la Oficina Estatal de Patentes (en lo sucesivo OEP)
dentro de un plazo que expira el 31 de marzo de 1995 (BO No 100/93 y 78/94)".

Conforme al párrafo 1 del artículo 10, de la Ley de Modificaciones y Enmiendas a la Ley de
Protección de Invenciones, Innovaciones Técnicas y Signos Distintivos, con fuerza de ley estatal en
la República de Croacia como cuerpo legal croata (BO No 19/92) "todos los derechos de propiedad
industrial que fueron otorgados por la antigua OFP hasta el 8 de octubre de 1991 tienen validez en
todo el territorio de la República de Croacia hasta su expiración. A petición de los solicitantes que
cumplan con lo establecido en el párrafo antes mencionado, la Oficina Estatal de Patentes inscribirá
este derecho en el correspondiente registro ..."




